
Sangolquí, 03 de Mayo del 2011 

Señorita: 

Diana María Moreno Jiménez 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía NETWORK 

ACCESS COMUNICACIONES $S.A., en sesión celebrada el 29 de Abril del 2011, 
decidió por unanimidad elegirle como GERENTE GENERAL, de la Compañía por el 

periodo estatutario de DOS AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en el desempeño de su 

cargo hasta que sea reemplazada legalmente. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, NETWORK ACCESS 

COMUNICACIONES S.A., la ejercerá usted individualmente, con los Deberes y 

Atribuciones contenidos en el Art. Vigésimo Sexto de los Estatutos de la Compañía y 

que constan en la Escritura de constitución, celebrada el 26 de febrero del dos mil 

cuatro, en el Notaria del Cantón Rumiñahui, ante el Doctor Carlos Martínez Paredes, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, con fecha 1 de junio del 

dos mil cuatro, tomo 1, repertorio (S)- 815. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-hoc. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, RESUELTO POR LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de la 

COMPAÑIA NETWORK ACCESS COMUNICACIONES S.A. 

Sangolquí, 03 de Mayo del 2011 

     Sría. íana MaríaMoreno Jiménez 

PASAPORTE No. CC52869452 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de ta 
Compañía NETWORK ACCES COMUNICACIONES SA, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-2269 

Lunes, 13 de junio del 2011, 15:34:30 o 7 
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